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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan áe insertar* 
M en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
¡•ate político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
-te publica todos los días, excepto los domingos. 

'OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: DE DIEZ À D O C E Y D E T R E S A S E I S 
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PRECIO D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

1 OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. * 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 80 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la'Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de caria a la Administr ación, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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T A R I F A ME INSERCIONES 

9l 
Anuncios procedentes de la Ex '«lentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Nùmero analto: S O céntimos o o o o o 
o o o O O A particulares 6 O céntiraoa 

Ministerio d é l a Guerra j 

J E F A T U R A D E ÁY¿ACION 

Anuncio para subasta da adquisición 
de u n hangar con destino a este ser

v ic io do Aviación mil i tar 
Dispuesto por Orden ministerial de 

¿6 del mes próximo pasado («Diario 
Oficial» núm. 105) que por la Comi
sión 'de Compras del Servicio ele 
Aviación se adquiera, mediante su
basta reservada a la industria nacio
nal, un hangar, se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen to
mar parte en la-licitación, que se ce
lebrará ante el Tribunal de Subasta 
constituido por la citada Comisión 
de Compras y un Notario para auto
rizar el acto, el día 15 de junio pró
ximo, a las once y media de la ma
ñana, en las oficinas de la Jefatura 
de Aviación en el Ministerio de la 
Guerra (Madrid). El pliego de con
diciones que regirá será el publica
do en el «D. O.» y «Gaceta de Ma
drid» números 105 y 125, respectiva
mente, del corriente año, y teniendo 
en cuenta la rectificación publicada 
en la «Gaceta» número 140, de fecha 
19 del corriente. 

Los pliegos de condiciones,, y la 
rectificación estarán de manifiesto en 
el tablón de anuncios de dicha Jefa
tura todos los días laborables, desde 
las nueve a las catorce horas, desde 
el día 26 del actual al 14 del mes pró
ximo, arribos inclusive. 

El precio que ha de regir será el de 
T30.00O pesetas, y él importé de la 
garantía para tomar parte en la sui 
basta, constituido bien en efectivo, o 
su equivalente en papel del Estado af 
precio medió de cotización en Bolsa 
de Madrid en el mes anterior, a. no 
ser que estuviese dispuesto que se ad
mitan por su valor nominal, será el 
5 por TOO del precio de su oferta, cal
culado sobre el precio límite. 

La subasta se verificará oon arre
glo al Reglamento provisional de 
^nitratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 10 de enero de 1931 
(«D. O.» núm. 12), Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1 de julio de 1911 («Co-
,,< non Legislativa» núm. 27), Re
glamento fiara su aplicación de 25 de 
f-brero de 1917 («C. L.» núm. 153), 
y «lemas disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

l'ara el caso en que dos o más pro-
Posiciones sean iguales, se dejará en 

suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana e n t r e 
iOs autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi- j 
ñ u t o s , y si subsistiese la igualdad en
tre ellos se decidirá por medio de sor- | 
teo la adjudicación provisional. 

Sí al hacer la adjudicación lo fuera 
en precio que diese lugar a beneficio 
para el Servicio, el importe del saldo 
a favor resultante podrá aplicarse, si 
conviene, a la adquisición de mayor 
número de efectos sobre el que reca
yó la adjudicación, sí el adjudicata
rio, después de consultado, presta su 
conformidad por escrito y amplía su 
oferta con los mismos precios y con
diciones en el número de efectos que 
resulten, dado el beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobré ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones se acompañará 
los documentos que se indican en ej 
modelo adjunto. 

El importe de los anuncios serán 
de cuenta del rematante, quien con 
anterioridad a la adjudicación defini
tiva, deberá exhibir los certificados 
que acrediten haberlos satisfecho. 

Madrid, 20 de mayo de 1932.—El 
Presidente de la Comisión de Com
pras (Firmado). 

Modelo do proposición 
Don F. de T . y T . , domiciliado 

en ... y cort residencia . . .provincia 
de . . . . calle de número con cé
dula personal de ... cla^e, número 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), que se acom
paña, enterado del anuncio publicado 
en el «Diario Oficial» del Ministerio 
de la Guerra, de fecha ... (o en la 
«Gaceta de Madrid» o BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid), para 
el suministro, mediante subasta (de
talle del hangar), y enterado también 
del pliego generar de condiciones a 
que en el mismo alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo, a su más exacto 
cumplimiento, y ofrece (indicar el va
lor total de su frfertn, todo en letra). 
A esta proposición se acompaña, en 
cumplimiento de lo prevenido, los si
guientes documentos: certificado de 
productor nacional, espedido por el 
Comité regulador de Ta producción 
nacionalalta o último recibo de la 
contribución industrial que corres

ponda satisfacer, según el concepto 
con que comparezca; resguardo que 
¿cfredffe haber saíísfccho las cuotas 
para el régimen obligatario del retiro 
obrero; poder notarial otorgado a fa
vor del firrnante (o, en el caso de ser
lo, el apoderado) ; declaración de que 
se compromete a no someter a sus 
obreros a condiciones inferiores a las 
que en obras similares hayan sido 
determinadas por los organismos co
rrespondientes ; resguardo de la Caja 
general de Depósitos (o de lina de 
sus sucursales) justificativo de haber* 
depositado la garantía prevenida, y 
por último certificación que acredite 
no formar parte de la Empresa o So
ciedad en cuyo nombre se hace la 
oferta ninguna persona comprendida 
en los artículos i.° y 2.0 de los Rea
les decretos de 12 de octubre de 1923 
(«C. L.» núm. 454) y de 24 de di
ciembre de 1928 («D. O . " número 
284). 

... de ... de 1932. 
Firma v rúbrica del proponente. 

(E.—277) 

E l expresado burro se encuentra 
depositado en el Parque Nort» de 
Limpiezas (calle de Santa Engra
cia). 

Las condiciones para la subasta se 
hallan en esta Secretaría a disposi
ción del público, todos los días labo
rables, de diez a una de la tarde. 

Madrid, 19 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Emilio Fernández Cano. 

(Núm*. 1.527) (E.—275) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretar ia.—Negociado do Personal 
Publicado en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, de 26 del pasado 
mes dé abril, el anuncio de convoca
toria de una oposición para proveer 
una'plaza de profesor de clarinete de 
la Banda Municipal, se hizo constar, 
por error, en las mismas que el pri
mer ejercido consistirá en «Solo de 
concurso», ., Yuste, para clarinete 
«contralto», en lugar de, para clari
nete «soprano». 

Lo que se hace constar al público 
para los oportunos efectos. 

Madrid, 18 de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O—121) 

Tenencia do Alcaldía dal distrito 
del Hoapi ta l 

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 63 de las Ordenan
zas Municipales y de lo dispuesto 
por el ¡lustrísimo señor Teniente de 
Alcalde de este distrito, en su decre
to de esta fecha, se anuncia al públi
co que el día 27 del actual, a las doce 
de la mañana, tendrá lugar en el sa
lón de actos de esta Tenencia de A l 
caldía la subasta de un burro, casta
ño, de alzada 1,13 metros, que fué 
hallado en la vía pública. 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario, que sigue don 
Juan Roca de la Matta, contra don 
Felipe Martín Martín, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de tre
ce mil pesetas de principal, se saca, 
por primera vez, a la venta, en pú
blica subasta, por el precio de veinti
séis mil pesetas, la siguiente 

Finca 
í*nii **R?"MT t¿i' I » \^•' i HÍ; "1 *,i 
Una casa y solar, sita en el pueblo 

de Vallecas, calle de la To-
re, número seis, que com
prende una superficie de 
nueve mil doscientos seten
ta y seis pies cuadrados, 
equivalentes a setecientos 
veinte metros, diecinueve 
decímetros cuadrados. Lin
da por su derecha, con fin
cas de doña Paula Oroz y 
don Santos Alvarez ; por su 
izquierda, con otra de he
rederos de don Manuel Vé-
lez, y por su testero, al 
campo. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en A Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas-
t. úos, número uno, se ha señalado el 
día veinte de junio próximo, a las on
ce de la mañana, haciéndose cons
tar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del tipo en que la 
misma sale a subasta. 

(Ju< no se admitirá postura alguna 
¡;ue sea inferior al expresado tipo, y 
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yut las autos y la certificación, del. 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

se entenderá que todo Incita
dor pcepta como bastaS4e la titula 
ción las caáfa i o gTa\É*nenes ante» 

y los jfeí^-entes, » i los bubwe-
crédito del a c t o r , continuarán 

tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. .'*"' 

Madrid, diecisiete de mayo~*de mil 
novecientos treinta y dos. 

El .Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

. . . "<*>-**) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por \ 
el Juzgado de primera instancia del j 
distrito de la Universidad, de esta ca
pital, en los autos de declaración de 
herederos de don Juan Esteban Elias, 
•se ha acordado hacer público que 
doña María Fernández Galán, como 
única descendiente del expresado se
ñor, solicita la sean entregados los 
bienes dejados por el mismQ, consis
tentes en cinco mil escudos, valor de 
una partida de pesos embargados en 
la fragata «Gravina», apresada por 
los ingleses en 1804 de c/r. de don 
Juan Esteban Elias, a fin de que den
tro del término de quince días pue
dan comparecer ante dicho Juzgado 
las personas que, como descendien
tes de don J\lan Esteban Elias, se 
crean con igual o mejor derecho que 
la expresada señora, a percibir los 
expresadas valores, cuya entrega so
licita. 

Madrid, 10 de mayo de 1932.—An
te mí, Fermín Suárez Jiménez.-Doc-
tor José Santaló. 

(Núm. 1.444) (C.—179) 

I 
O O O 

lipe Montero Rojas-y don-Félix Sán
chez, sobre reclamación de tres mil 
sesenta y seis pesetas con setenta y 
cinco céntimos; en cuyos autos, que 
se hallan recibidos a prueba por vein
te días, y a virtud de la propuesta 
poi la partédemandante, se ha seña
lado el día veintiséis 411 actual, a las 
1 >nce de su mañana, para que don Fé
lix Sánchez comparezca a absolver 
aquellas posiciones que sean declara
das pertinente del pliego presentado, 
y para que a la vez verifique el reco
nocimiento de documentos también 
admitido como prueba. 

Y mediante a ser desconocido el 
actual domicilio y paradero del don 
Félix Sánchez, se le cita a los fines 
acordados por medio de la presente, 
que, a más de fijarse en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado, se 
expide para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia en Ma
drid, a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y dos. » 

El Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artirne 

(A.—1.310) 

G E T A F E 

H O S P I T A L 

Aráque (Pedro), de quien se des
conocen las demás circunstancias, do
micilio y paradero, y solamente que 
concurría a una casa de comidas de 
la calle de la España, que tiene una 
cicatriz debajo de un ojo y que usa 
un diente de oro, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital, de Madrid, Secreta
ría de don Joaquín Argote y Sagas-
turne, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y de prisión, dic
tado en el sumario número 889 de 
1931̂  por falsedad, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 18 de abril de 1932. — El 
Secretario, P. S.. Cándido Rodri
gue.—Adolfo' Ortiz Casado. 

Y B . - 9 7 S ) 

I N C L U S A 
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CÉDULA DE CITACIÓN 

En el Juzgado de primera instan- ! 
ciá del distrito de la Inclusa, y Se- ¡' 
cretaría de don Francisco Castro Ar- jj , 
time, se siguen auios de juicio decía,- > 
rativo de menor cuantía promovidos 
á nombre de la Sociedad Mercantil 
Anónima Fiat pjspánia. contra, don ; 
Alejandro Alonso Morcillo, don Fé- J 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho, Juez de pn 

mera instancia de Getafe, 
llago Sabei : Que en ei procedi

miento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hij •<> 
tecaria, promovido por don Norber-
to Monitor Garrigues, contra don 
Felipe Martín y Martín, sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario con 
garantía de la finca que luego se ex 
presará, se acordó sacar a primera 
subasta el expresado inmueble, bato 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 

El acto del remate lendrí. lugar en 
Ja Sala de* audiencia tlf este | u/gado, 
el día 25 de junio prSximo a las do
ce" horas. 

Que servirá de tipc para la su has
ta la cantidad de caterce mil pesetas, 
j. ciadas en la .sentara de constitu-

;on del préstamo, y 
Que no se -lomiará póstera infe. 

i.or a dicho ptecio ni tan-poco I.ci-
lador que no hag1* el previo deposi
te dti diez por Ciento (pie fija la Ley. 

Que los ".o* y la certificación'del 
Kcgistro J que se refiere la r»-¿ia 
'Uarla eslu.Án de tr.iriin^a'e en n [í« 

ribanía, ¿r • •••» endose que to *o ti-
aUdor ac 1 •• como bastante la titi
lación, haciéndose constar : 

Que según dicha certificación, el 
inmueble no tiene otras cargas o gra
vámenes que la hipoteca objetp de 
este procedimiento, ,y, por último, 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Finca de que sé trata 

U n solar en término de Carabanchel 
Bajo, al sitio de las Tintas, 
señalado con los números 
treinta y dos y treinta y 
cuatro de la calle de la 
Amistad, con la cual linda 
por su_Jxente, en línea de 
catorce metros, cuarenta y 

ftUtttt* .4#fe ^ f f m & H M , «réY¡ cuyo 
lindero seMiá 5'de dejar una 
faja de terreno de ochenta 
y cinco centímetros ; por su 
izquierda, en veintitrés me
tros, veintisiete centíme-
tros, linda en ambas con 
terreno dé que este solar se 
segregó, propiedad de don 
Francisco Paínq,y don |oa-
qtlftj Armengot ; por su de
recha entrando,, en veinti
trés metros^ ochenta y cin-

MUI H\ 

TO ceiitíiuetios-; y porTrtT 
espalda, en dos líneas de 
seis metros y diez metros, 
respectivamente, formando 
un ángulo obtusci_en 
muy pronuncia 
ra dfl wlide d 
tael.ySépm par 
solar! sjf líallan 
una lava fe un 
ta, jLptinmda aíj vivie 
que ™ n s « r d e d f » cr 
en la primera existe un so
lo local o habitación, desti
nada a ¿ala o despacho, y 
en la segunda, tres dormi
torios y cocina, teniendo, 
además, una nave, distri
buida jsn cuatro cuartos pa
ra vivienda. 

Getafe, veipte de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

Ledo. Antonio Sanz Dranguet 
Aurelio Artacho 

(A.—1.313) 

conservar orujos, una pren
sa, una bomba y una pisa
dora y demás artefactos de 
bodega, y linda: al Salien
te, con terrenos de h< 

G E T A F E 
a. iiitiii í^ti'ub j 

Cédula de citación 
El señor Juez de primera instancia 

de Getafe, en el interdicto de reco
brar ia posesión de una casa en el 
pueblo de Humanes, promovido por 
doña Victoria García Rodríguez, de
clarada pobre, contra don Miguel 
Bermúdez, vecino que fué de Brúñe
te, y cuyo último domicilio lo tuvo 
en Madrid, calle de Mira el Río Ba
ja, 8, ha convocado nuevamente para 
la celebración del juicio verbal pre
ceptivo, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
9 de junio próximo, a las doce ñoras, 
disponiendo se cite al demandado, 
por medio de esta cédula, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia y se fijará en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, aperci
biéndole que de no comparecer le p 1-
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de cédula de cria
ción en forma al demandado don Mi
guel Bermúdez, actualmente en igno
rado paradero, se expide la presente 
cédula. 

Getafe, 21 de mayo de 1932.—Fl 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet. 
h ra 1 - í t ' v •'••^(C.^r?i)' 

»(."».> 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la'Inclusa, dé esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordadsyjeo: ios sature-, que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria insta don César Cortina 
Ferrado, contra don Cándido Fer
nández Yáñez Guerrero, para la efec
tividad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, de la si
guiente . . ..! 

Finca 
Un edificio-bodega, edificado recien

temente en el sitio Cruz de 
Piedra, y término munici
pal de la villa de Cózar, 
partido judicial de Infan
tes, , provincia de Ciudad 
Real, de caber dos celemi
nes de,marco, igual a diez 
áreas, setenta y tres centi-
áreas ; contiene quince ti
najas, con una cabida de 
unas cinco mil 'quinientas 
arrobas, próximamente ; un 
porchado. con caldera de 
aguardiente y un pozo para 

toL ¿oí 

Infantes. 
Posteriormente a la adqui
sición que luego se dirá, el 
don Cándido Fernández 
Yáñez realizó en la finca 
varias mejoras, y hoy con 
ellas consta de las siguien
tes dependencias : al Sa
liente, una habitación, don
de está instalada una fá
brica de aguardientes neu
tros, cuya capacidad es de 
cuatrocientos litros, toda de 
cobre, y un pozo o trullo 
para depósito de orujos, de 
cinco .metros cúbicos; otra 
habitación para, la extrac
ción de tártaros, con sus 
artefactos eorresp ondien-
tes, y otra, destinada a cua-

* i dra y gallinero ; al Medio-
día, una .bodega de cuaren-

U I H I A ! . V A R A S D E L O N & I T U D P ° R 

" u l v i , o i : h n <Je anchura y siete de 
altura; la techumbre es de 
hierro y madera de pino y 
el tejado de ladrillo y teja. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diecisiete de junio próximo venide
ro, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de veinte mil pesetas, suma 
convenida por las partes en la escri
tura o constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente én la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
m o tldó, 'sirr cuyo requisito no serán 
admitidos. 1 " 

Tercera 
Nó se admitirán posturas" inferio

res a la mencionada cantidad, seña
lada cOttio tipo. 

' Cuarta • 
Podrá hacerse el remate a Calidad 

de ceder a un tercero. 
tunta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar-
t-j del artículo ciento treinta, y .uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas» 
tan te la titulación, s in derecho a exi
gir ningunos otros. 

—Sexta ••! 
Las cargas o gravámenes anterio

res y loS ore)u entes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
»ul>sisteirtcá,Meiitendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do ert la responsabilidad de los mis
mos, sin desuñarse a su extinctói' e-
preño del témate. 

Y parh su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia con la an
telación indicada, se expide el pre
sente err-Madrid, a trece de mayo de 
rriil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
- Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.312) 
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B U E N A V I S T A 

EDICTO 
por el presente, y en virtud de pro-

idencia dictada por el Juzgado de 
finiera instancia del distrito de Bue-

navista, de esta capital, en el día de 
ayer, en los autos de procedimiento 
especial sumar io que se tramitan a 
ombre de don J o s é Figueras Nava

rro como cesionario de don Antonio 
Hue.stamendía, contra don Manuel 
Rosado y Adrada, en reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercer» vez y .sin 
sujeción a tipo, las fincas hipoteca 
jas siguientes: ' !. 

En término de Cenicientos: 
Primera 

['na tierra en la dehesa llamada de 
Los Llanos, de una media 
fanega de extensión, equi 
valen te a treinta y dos 
áreas y veinte centiáreas, 
que linda: por Mediodía y 
Poniente, con otras fincas 
dé don Manuel Rosado; 
Saliente, la de Marcelina 
Cruz, y Norte, camino de 
Pelahustán. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de mil quinientas 
pesetas. 

Segunda 
Otra tierra en el mismo sitio que la 

anterior, de caber dos cele
mines aproximadame n t e, 
equivalentes a diez áreas y 

"setenta y dos centiáreas, 
que linda: por Norte, la de 
Marcelina Cruz ; Mediodía, 
la de Francisco Parradón ; 
Poniente,, la de Juan Jirné-
nez, y Saliente, la de Hé^ 
rederos de Andrés Ám-
pueró. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de doscientas vein
ticinco pesetas. 

Tercera 
Un prado al mismo sitio que las an

teriores, de caber, aproxi
madamente, medio celemín, 
equivalente a dos áreas y 
sesenta y ocho centiáreas, 
que linda: por el Norte, 
tierra de Juan Jiménez ; Sa
liente, otra de Francisco 
Parradón ; Poniente, otra 
de Marcelina Cruz, y Me
diodía, Otra de don Mariuel ; 

Rosado. 
Sirvió de tipo para la segunda su

basta la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas. 

Cuarta 
Otro prado en él mismo sitio, de ca

bida de tres cuartillas, equi-> 
valentes a cuarenta y ocfi$ 
áreas y veinticuatro centi
áreas, que linda: por Norte 
Pófriérrte; otros de ddrt Ma
nuel Rosado: Sáltente, otro 
de Juan Díaz, y Mediodía,, 

'otro de Lorenzo Pérez, 
hirvió de tlpO par'á la segunda sti-

basta la cantidad de setecientas ciri
pienta pesWa<í) c r ; , r- • f í , , i ; ^ 1 d ; 1 ' * ' n 

utnta 
cercado, de caber, aproximada-

• mente, ¿los fanegas de te-
* rréno, equivalentes a una 

hectárea y veintiocho áreas, 
que contiene unas ciento 
sesenta cepas tintas, en el 
mismo sitio que las ante
riores, que linda : por Nor
te y Saliente, tierra de don 
Manuel Rosado; Mediodía, 
la de Zacarías López, y 
Poniente, otra de Dionisio 
Santiago. 

Sirvió de tipo para la segunda su-
h a s '« la cantidad de mil quinientas^ 
Peseta*. 

1 91 d o e o*<.•' i' 11•"• 

Sexta 
Herrén de la Portalera, al sitio Pra

do de la Fuente, dé caber 
unos nueve celemines, equi
valentes a cuarenta y ocho 
áreas y veinticuatro centi
áreas, con una pequeña 
porción de prado que lin
da : a Norte y Mediodía, 
tierra de don Manuel f o 
sado ; Saliente, otra de don 
Marcelino Recio, y Ponien
te, el camino de la Pela
hustán. 

Sirvió'de tipo para la segunda su
basta la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas. 

Séptima 
Una casa en ía calle de la Sangre, 

señalada con el número die
ciséis ; mide cien metros 
cuadrados; linda: por la 
derecha entrando, con otra 
de Benita Recio; izquier
da, con otra de Telesfora 
Rusdo, y espalda, calle de 
Capellanía. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de mil ochocientas 
pesetas. 

Octava 
U n pajar en la calle de la Sangre, 

i : 
número diecinueve; su ex
tensión es de diecinueve 
metros cuadrados; linda: 
por la derecha, izquierda y 
espalda, con casa de Lo
renzo Paz. 

Sirvió de tipo para l a segunda su
basta lh cantidad de seiscientas pe
setas. 

Novena 
Una tierra con prado, a l sitio de l a 

Canaleja, de caber dos f a 
negas, equivalentes a una 
hectárea, veintiocho áreas 
y ochenta centiáreas; lin
da : a l Saliente y Norte, 
otra de Daniel Montero; 
Mediodía, otra de don Ma
nuel Rosado, ,y Poniente, 
otra de don Leopoldo Arri
bas. 

Sirvió de tipo para la segunda su-
ta la cantidad de seiscientas pesetas. 

Décima 
Otra tierra al sitio de la Canaleja, de 

caber dos fanegas, equiva
lentes a una hectárea, vein
tiocho áreas y ochenta cen
tiáreas; linda: al Saliente, 
otra de Matilde Montero; 
Mediodía, otra de Nicolás 
Montero, otra de Leopoldo 
Arribas y Gumersindo Ji
ménez, y Norte, otra de 
Manuel kosado. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de seiscientas pese
tas. 

Undécima " 
U ñ a viña en el Mancho o Navalavi-

ga, de caber dos fanegas* 
equivalentes a una hectá
r e a , veintiocho áreas y 
ocbehta centiáreas; con
tiene unas, dos mil cepas ; 
linda: al Saliente,, con tie
rra de Martín, Fernández; 
Mediodía, otra de María 
Zurdo; Poniente, otra de 
Cecilio Gómez y otros, y 
Norte, Otra de Herederos 
de Juan Puente. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de cuatro' mil qui
nientas pesetas. 

Duodécima 
Una herrén, llamada de la Mira, de 

caber unos seis celemines, 
equivalentes á media fane
ga o treinta y dos áreas y 
veinte centiáreas; linda: al 
Saliente,' con terrenos de 
propios v tierra de Modesto 

Ligana; Mediodía, tierra 
dé Maximino Recio, y Nor
te, con camino. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de seiscientas pe
setas. 

Decimotercera 
Una viña, conteniendo trescientas ce

pas, al sitio de la Poza V a -
Hejos, de caber veintiuna 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas; linda: al Sa
liente, tierra de Nicolasa de 
la Escalera ; Mediodía, otra 
de María Zurdo; Poniente, 
otra de Celestino Herradón, 
y Norte, con camino de Pe
lahustán. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de seiscientas cin
cuenta pesetas. 

Decimocuarta 
Una casa en la calle de la Sangre, 

número dieciocho; m i d e 
uríos cuarenta y cinco me
tros cuadrados, y linda: 
por la derecha, según se 
entra, con otra de Telesfo-
ro Zurdo; izquierda, con 
otra de don Manuel Rosa
do, y espalda, callejón de 
la Capellanía. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de mil quinientas 
pesetas. 

Decimoquinta 
Otra casa en la misma calle de la 

Sangre, señalada con el 
número veinte ; mide unos 
treinta y ocho metros cua
drados; linda: por la dere
cha, con otra de don Ma
nuel Rosado; izquierda y 
espalda, calle de Capella
nía. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de mil quinientas 
pesetas. 

Decimosexta 
Un edificio portalera, al sitio de la 

Fuente, extrarradio; mide 
doscientos metros cuadra
dos ; linda: por su derecha, 
con portalera de Lorenzo 
Paz; izquierda, herrén de 
don Manuel Rosado, y es
palda, herrén del mismo 
señor Rosado. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de mil quinientas 
pesetas. ^ ^ 

Decimoséptima 
Una viña al sitio de Peralejo y Man-

lejas, 'dé caber cinco fane
gas, equivalentes a dos hec
táreas, veintiún áreas y no
venta y cinco centiáreas. 
Linda: al Saliente, otra de 
Juan D í a z y Leopoldo 
Arribas; Mediodía, otra de 
Leopoldo Arribas; Ponien
te, con tierras de Herede
ros de Dionisio Santiago, 
y Norte, viña de Román 
Jiménez. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de novecientas pe-

|setas. 1 
Decimoctava 

Una tierra al sitio de los Regueros, 
. de caber cinco fanegas, 

equivalentes a dos hectá
reas, veintiuna áreos y 

: veinticinco centiáreas. Lin
da : al Saliente y Mediodía, 
otra de Leopoldo Arribas; 
Poniente, otra de Anacleto 

Í Escobar, y Norte, otra de 
Gumersindo Jiménez. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de mil quinientas 

l pesetas. 
Decimonovena 

Una viña al'sitio del Macho, con mjl 
quinientas cepas, de caber 

fanega y media, equivalen
tes a noventa y seis áreas y 
cincuenta y nueve centi
áreas ; linda: al Norte, fin
ca de Herederos de Fran
cisco Villa y Leandro A m -
puero; Saliente, otra de 
Ambrosia Herradón y Be
nigno Ramos, y Norte, 
utra de Norberto Jiménez. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas. 

Vigésima 
Una tierra al sitio del Pinillo, de ca

ber cinco fanegas, equiva
lentes a dos hectáreas, vein
tiuna áreas y noventa y cin
co centiáreas; linda: al Sa
liente, tierra de Antonio 
Díaz, Benito de la Hoz y 
varios m á s ; Mediodía, otra, 
de Ramón Gómez, y Nor
te, camino del Sorillo. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas. 

Yigésimoprimera 
Una viña tinta con cuatro mil cepas, 

al sitio del Pinillo, de ca
ber cuatro fanegas, equiva
lentes a dos hectáreas, cin
cuenta y siete áreas y cin
cuenta y seis centiáreas; 
linda : por Saliente y Nor
te, con otra de Marcial de 
la Roda; Mediodía, cami
no del Sotillo, y Poniente, 
otra de Ramón Gómez. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de dos mil cuatro-, 
cientas pesetas. 

Vigésimosegunda 
Un cercado con predio de regadío, al 

sitio del Egido, de caber 
todo dos fanegas, equiva
lentes a una hectárea, vein
tiocho áreas y ochenta cen
tiáreas ; linda: al Saliente 

Í Mediodía, con tierra de 
ulián de la H o z ; Ponien

te, otra de Nicolás Albor
noz, y Norte, otra de Julián 
Lizana. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de dos mil doscien
tas cincuenta pesetas. 

Yigésimotercera 
Una tierra con olivas y algunas hi

gueras, al sitio del Casta
ño, de caber fanega y me
dia, equivalente a noventa 
y seis áreas y cincuenta y 
nueve centiáreas; linda : al 
Saliente, otra de Inocencio 
González , Mediodía, tierra 
de Evaristo Recio; Ponien
te, otra de Ciriaco Romero 
y otro, y Norte, otra de Ma
nuel Rosado. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas. 

Vigésimocuarta 
Y una viña al sitio del Mancho, de. 

caber media fanega, equi
valente a treinta y dos 
áreas y veinte centiáreas. 
Linda: al Saliente, tierra 
de Ramón Gómez; Medio
día, viña de Anacleto Es
cobar, y Poniente, otra de 
Anacleto Escobar y varios. 

Sirvió de tipo para la segunda su
basta la cantidad de setecientas cin-

, cuenta pesetas. 
Para cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha- señalado el día quince de 
junio próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
mena*-, del precio que sirvió de tipo 
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para la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que e! rematante los 
acepta y queda subrogado er la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate ; y 

Que los autos, con la certificación 
de títulos v cargas, estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, enten
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aceptar como bastante la ti
tulación que de ellos resulta. 

Madrid, trece de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Crsicino Gómez Carbajo 

(A.—1.311) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

B U E N A V I S T A 
El Juzgado de primera instancia 

del distrito.de Buenavista de esta ca
pital, en providencia dictada con fe
cha 21 de abril del corriente año, ha 
admitido la demanda de mayor cuan
tía, incoada por doña Mariana Seguí 
Taviro, contra don Pedro Vil lalba y 
don Anastasio Lorenzo Bianco, so
bre entrega de legados y otros extre
mos, de la que se ha conferid»» trasla
do a los demandados, y en su conse
cuencia emplazo por medio de esta 
cédula al don Anastasio Lorenzo 
Blanco, cuyo paradero y domicilio 
actualmente se ignoran, por lo que 
se insertará en ios periódicos oficia
les para que en el improrrogable tér
mino de nueve días comparezca en 
los autos personándose en forma, 
previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, TI de mayo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(C .-178) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que el día 28 de ju

nio próximo, a las once, tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en públi
ca subasta de una casa y un solar en 
término de Chamartín de la Rosa, 
entre las calles de Gregoria Benito, 
número 5, y Curtidos, 7, sitio de los 
Pinos, con fachada-a la callé de Gre
goria Benito, que ocupa una super
ficie de 5.023 pies cuadrados con 20 
decímetros, embargada a don Mar
cial Serrano para pago de costas, en 
juicio de menor cuantía a instancia 
de doña Concepción Nogales. 

Primera. E l tipo de subasta es 
4.723 pesetas con 90 céntimos, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo ni 
postor que no consigne el 10 por 100 
del mismo. 

.Segunda. Los títulos estarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante dicha titula
ción suplida por certificación del Re
gistro de la Propiedad. 

Tercera. Las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismo, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 16 de 
mayo de 1932.—(Firmado.) — (Fir
mado.) 

(Núm. 1.498) CC—180) 

EDICTO 
En virtud de acuerdo de esta fe

cha del señor Juez municipal del dis
trito del Congreso, de esta capital, 
en los autos de juicio verbal que en 
el mismo se siguen, a instancia del 
Procurador don Wenceslao Mario 
Recuero, en nombre de la Compañía 
de Seguros «La Preservatrice», con
tra don Antonio López Espinosa, so
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta d i 
ferentes bienes muebles, embargados 
al demandado en ejecución de sen
tencia, consistentes en 
l ' n a mesa de operaciones, de hierro:, 

' cuadrada, con seis tableros 
de cristal, valorada peri
cialmente en la cantidad de 
seiscientas, sesenta y cin
co pesetas. 

Se-advierte a los lictadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del, Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del total dé la ante
rior tasación. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran 
en depósito del demandado, que vive 
calle de Toledo, número setenta, y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de la subasta se ha señalado 
el día treinta y uno de los'corrientes, 
a las diez horas, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del 
León, números cuarenta y cuarenta 
y dos. 

Y para su inserción en el B O L K T I V 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, visado por su señoría, en 
Madrid, a dieciocho de mavo de mil 
novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado) ¡" 
(D.—86) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L O E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Aranjuez se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo del Dele
gado de Hacienda, de 7 de marzo de 
1932, estimando reclamación de don 
Francisco Cruz Figueroa, contra el 
Presupuesto del Ayuntamiento de 
Aranjuez, y ordenando incluir en él 
la consignación que venía figurando 
para retribuir al interesado sus servi
cios como encargado del correo de 
Colmenar a Aranjuez. 
• Madrid, 18 de mayo de 1932.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar . 

(Núm. 1.510) (O.—120) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto., y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa se ha interpuesto un recurso 
contencioso s o b r e revocación de 
acuerdo de la Delegación *de Hacien

da de esta provincia,, de a6 í|e enero 
dé 0132, qutt resolvió la alzada con
tra él Presupuesto municipal, formu
lada por don Eduardo Fernández y 
don Julio Cé,sar Verdague. 

Madrid, 10 de .mayo de 1932.—El 
Oficial de Sata, Licenciado Enrique 
Toires. 

(Ntinu I.$II) (O.—119) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés' directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por. don 
Manuel del Pilar Álbiñana y Rodrí
guez se ha interpuesto un recurso so
bre revocación de acuerdo del señor 
Delegad/) de Arbitrios Municipales 
de 13 de octubre de 1931, referente al: 
dé inquilinato. 

Madrid, 18 de marzo de 1932.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique To
rres. 

(Núm. 1.039) 

Para conocimiento de los. que ten
gan interés directo en el asunto y 
calieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Jaime Serres Suñese ha interpuesto' 
un recurso contencioso sobre revoca-, 
ción de acuerdo de la Junta adminis
trativa de, Aduanas de la,Delegación 
dé rtacfenaa de Madrid, de 6 de aorii 
de 1932, en expediente número 34-31, 
declarando una falta de defrauda
ción en el despacho hecho con la de
claración número r.330-31 de . la 
Aduana de Canfranc e imponiendo 
las sanciones de ella en consecuen
cia. 

Madrid, 4 de mayo de 1932.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 1.371) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por L a 
Victoria de Berlín, S . A . , se ha in
terpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación acuerdo 
del Tribunal Económico, de 20 de oc
tubre dé 1931, referente a la liquida
ción pqr las utilidades del Consejo 
de Administración en los beneficios 
del ejercicio social de 1928. 

Madrid, 23 de marzo de .1932.—El 
Oficial de Sala, Firmado. 

(Núm. 1.049) 

Para conocimiento de los que ten
gan inte.rés directo en. el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia, que por don 
Leonardo Catarineu Valero se ha i n 
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo del Ayuru 
tamiento de Carabanchel Alto, de 4 
de enero de 1932, que nombró depo
sitario de la Corporación a don José 
Rodríguez G ó m e z , contra cuyo 
áéuerdo se ha interpuesto reposición, 
que no ha sido resuelta. 

Madrid, 18 de marzo de 1932.—El 
OficiaL de Sala, P . S., Enrique A n 
gel de Marcos. 

(Núm. 1.036) 

Don Isidro Zapata Díaz, en repre
sentación de don Andrés Sánchez 
Carralero y Sánchez, ha acudido an
te el Tribunal de lo Contencioso-ad-
ministrativo en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Ayuntamiento 
de Fuentidueña de Tajo, fecha 29 de 
febrero de 1932, por el que se desti-, 
tuyo al señor Sánchez Carralero del 
cargo de Secretario de aquella Cor
poración. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono-
• ¡miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie-

| ran coadyuvar en él a la'Administra. 
' cJÜn. 

Madrid, 9 de.-mavo de 1042 . — M a 

mié) Corujo. * ' : 
(Núm. 1.420) 

-SUM ;•> • Tplt . ): • -irme..- , , 
Para conocimiento de los que tert-

j ĝ an interés ¡directo en éj asunto y 
quieran coadyuvar' en él a la Admi-

' nisti'u'ión, se anuncia que por don 
Antonio Posse García se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre, 
revocación de acuerdo del Ayunta*. 

1 miento de Villaverde de Madrid, de-
. 11 ile marzo* de 1932, desestimando 
': recurso de reposición contra otro de 
130 de enero anterior, por el que, re-
j solviendo concurso, se nombró Se-
' cretario de la Corporación a don Ti> 
, más Picón de Castro. 

Madrid, 4 de mayo, de 1932.—El 
.Oficial de Sala, P . H . , Ernesto 

Aguilar. 
(Núm.' 1.370) 

Para conocimiento, de los que ten
gan interés directo en eV, asunto y 
quieran ayudar en él a la Administra
ción, se anuncia que por dpn Carlos 
José Porta Melchor se ha interpues
to recurso contencioso-adminisírativo 
sobre revocación acuerdo del señor 

j Delegado de Hacienda de esta pro-
jvincia, desestimatorio de reclamacióa 
¿formuiada por el recurrente contra 
jacuerdo del Ayuntamiento de Cara. 
, banchel Bajo, por la no inclusión en 
"sus presupuestos de . consignación 
'para el sostenimiento de. seis plazas 
Lde Inspectores de Farmacéuticos mu-
! nicipales. 

Madrid, 2 de mayo de 1932. — E l 
"Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
; Blanco. 

(Núm. 1.368) 
. ¡j . di . • 

Para conocimiento de los que ten-
jgan interés directo ert el asunto y 
'quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración,, se anuncia que por don 
Manuel Ortiz Cruz y otras se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid, de 8, de enero úl
timo y la presente negativa al recur-

jso de reposición que contra aquél se 
' interpuso.en 20 del mismo mes, que 
jno ha sido resueltq y se supone de-
:negado. 

IVÍadrid, 22 de marzo de 1932.—El 
, Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres.,/ ... • , ' • -

(Núm. 1.036) 

Para conocimiento, de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que ( por don 
Francisco Martínez y Rodríguez Sie
rra y 39 más, se ha interpuesto un 
recurso contencioso sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid, de. 8 de enero de 193a, que mo
difica el acuerdo adoptado en 20 de 
noviembre de 1931, referente a que se 
les reconozca años de servicios des
de que ingresaion como jornaleros y 
como haber para efectos de cuatre-
nios, al que ha sido acumulado el re
curso interpuesto contra dicho acuer
do por don Santiago Oria Lara y 
otros varios. , 

Madrid, 3 de mayo de 1932.—E' 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.396) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto f 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se ánunc/a que p ° r e l ^ r 0 " 
curador don Antonio Guisasola, ¿n 
nombre del Ayuntamiento de Aran-
juez, se ha interpuesto un recurso 
contencioso s o b r e revocación • 

http://distrito.de


I cuerdo del señor Delegado de Ha-
I tienda de esta provincia, de 27 de fe-

• brero de 1932, relativo a las Orde-
I ¡lanzas formadas por el Ayuntamien-
110 de Aranjuéz para el ejercicio de 
I 103». 
1 Madrid, 30 de abril de 1932.—El 
I Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
I Torres. 

I (Núm. 1.395) 
1 par* conocimiento de los que ten-
• ¡ran interés directo en, o el negocio y 
I quieran coadyuvar en él con la A d -

• niinislración, se anuncia que por don 
• josé Bravo Ramírez se lia interpues-
Mio recurso contencioso administrati-
• vo sobre revocación acuerdo del 
• Avtintamienio de Madrid, de 18 de 
• septiembre de 1930, que aprobó las 
¡•Bases para la provisión por concur-
I ,1 de la pinza de Agento ejecutivo 
I de la segunda zona (distrito de Bue-

• navista). Recurso acumulado : Revo-
¡ 1 cañón de acuerdo del Ayuntamien-
• 10, de 24 de diciembre de 1930, nom-
• brando en concurse) a don Constan-
fl tino Merino para ocupar la plaza de 

I kgéate ejecutivo municipal de la se-
I ûnda zona (distrito de Buenavista). 

a Madrid, 4 de mayo de 1932.—El 
9 Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
I Blanco. 

jm (Núm. 1.419) 

I Para conocimiento de los que ten-
I interés directo en el negocio y 

• quieran coadyuvar en él con la A d -
• ministración, se anuncia que por don 
• José Redondo Moreno se ha inter-
Ipuesto recurso contencioso adminis-

Btrativo sobre revocación de acuerdo 
• del Ayuntamiento de San Sebastián 
• de los Reyes de 27 de noviembre y 
121 de diciembre de 1931, que niegan 

Sal recurrente el pago de quinquenio 
«que como Secretario y por el tiempo 
I servido le corresponde. 

m Madrid, 21 de abril de 1932.—El 
• OHcial de Sala (Firmado). 
I (Xúm. 1.373) 
I 

• t r i b u n a l i n d u s t r i a l 

En las autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, a instancia 
H Constantino del Castillo Puente, 
contra don Benito Maestra y la So-
tndad de Seguros La Equitativa, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue : 

Sentencia 
Tn Madrid, a 10 de mayo de 1032 : 

Habiendo visto con1 intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes ; de la una, y como demandan
te, Constantino del Castillo Puente, 
mayor de dieciocho años, soltero, 
jornalero y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Luis Esco
tar; y de la otra, y como demanda
os, don Benito Maestra, en rebel
día, del que se ha celebrado el juicio, 
?' la Compañía de Seguros La Fqui-
t'ttiv.i, Fundación Rosillo, represen
tóla po r c| Letrado don Francisco del 
Prado y Lara, sobre reclamación por 
bidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

'ton benito Maestra y a La Fquitati-
Vi« Fundación Rosillo, el primero 
corno deudor principal, > ¡a segunda 
("riio subsidiaria» a que paguen a 
Ur>stantino d e l Castillo ' Puente 
l ( , ,'-5 pesetas, importe de los tres 
, , l í lnos del jornal desde el 10 al 14 de 
e n°ro, ambos inclusive, del año ac

tual, que subsistió la incapacidad 
temporal derivada del accidente del 
trabajo que sufriera en los días 8 y 9 
de dicho mes de enero trabajando 
como obrero portlandista, más 65 pe
setas, importe de la asistencia médica 
de dicho período de tiempo.—Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. A u 

diencia del Territorio en el término 
de diez días, contados desde el si-
i iiiente al en que la misma les sea 
notificada.—Notifíquese a don Beni
to Maestra por su rebeldía en estra
dos del Tribunal, e insertando la ca
be/a y parte dispositiva de esta sen-

itencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia.—Lo pronuncio, mando y 
tumo, Antonio Bailen (Rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y para 
(pie sirva de cédula de notificación al 
demandado, don Benito Maestra, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 16 de mayo de 1932.—El Se
cretario, P. H . , Manuel Cornelias. 

( X ú m . 1.520) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos de es
ta capital, a instancia de Gertrudis de 
la Torre, contra Adolfo Van-Lierdi, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, litera 

: mente copiado, es como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 6 de mayo de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
jjurado, yo, don Luis Felipe Vivun-
:co y Pérez del Villar, Juez Preside -
te del Tribunal Industrial numen 
,dos de esta capital, los precedentes 
autos, seguidos entre partes: de la 
una y como demandante, doña Ger
trudis de la Torre Ortiz, mayor de 
edad, viuda y de esta vecindad ; y de 
[la otru parte, como demandado, don 
'Adolfo Van Lierde, de esta vecin
dad, que no ha comparecido a la ce
lebración del juicio, a pesar de ha
blarse citado en legal forma, por ! 

Ique esta Presidencia acordó celebre 
jel juicio en su rebeldía, sob¡e recia-
jjmación de salario, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno <n 

¡rebeldía a don Adolfo Van Lierdi a 
¡que pague a doña Gertrudis de la To
rre la cantidad de 210 pesetas, en 
concepto de indemnización de perjui
cios por el incumplimiento de dicho 
¡patrono, digo, por parle de dicho jia-
¡trono del contrato de trabajo, por 
•tiempo determinado, que celebró con 
la demandante y a que se refiere la 

¡presente demanda. 
Se advierte a las partes que con

tra esta resolución pueden interponer 
.recurso de revisión ante esta excelen
tísima Audiencia territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des

ude ei siguiente al en (pie les sea noti
ficada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
,ia lebeldía del demandado, don Adol
fo Van Lierdi, se notificará en es
trados e insertará el encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal, lo pronuncio, mando v f i r m o . 
Luis Felipe Vivanco.- -Rubricado.— 
Publicado.en el mirnso día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el no de que sirva de 
notificación en forma al demandado 
rebelde, don Adolfo Van Lierdi, ex
pillo la presente, que firmo en Ma
drid, a 12 de mayo de 1032.—Fl Se
cretario, P. II., Rafael Soler. 

(Núm. 1.466) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación por 
accidente de trabajo, a instancia de 
Plácida Areitio Aldecoa, contra la 
Fmpresa de Transportes Interurba
nos M G . E . T . I.» y la Compañía de 
Seguros « H . Gebhard», se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 10 de mayo de 1032. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes : de la una y como demandan

te, Plácida Areitio Aldecoa, mayor 
de edad, viuda, sus labores y de esta 
vecindad) defendida por el Letrado 
don Luis Escobar ; y de la otra y co~ 

imo demandadas, la Empresa de 
Transportes Interurbanos «G. E . T . 
I.)), representada por el Letrado don 
Rafael de Rosal y Rico, y la Com
pañía de Seguros « H . Gebhard», ofi
cina técnica de Seguros, en rebeldía, 
de la que se ha celebrado el juicio so
bre reclamación por accidente de tra
bajo, 

' Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a la 

(irán Empresa de Transportes Inter
urbanos G . E . T . I. V a ¡a Oficina 
Técnica de Seguros H . Gebhard, de 

[la demanda deducida por Plácida 
1 lareitio Aldecoa, origen del procedi-

,miento.—Se advierte á las partes que 
contra esta sentencia pueden prepa
r a r recurso de casación por infracción 
d e Ley para ante el Tribunal Supre
mo» en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la 

[misma les sea notificada.—Notifí
quese a la entidad H . Gebhard, p o r 

i s u rebeldía en estrados del Tribunal, 
\Q insertando la cabeza y parte dispo-
[sitiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
[ O F I C I A L de la provincia.—Lo p r o 
nuncio, mando y firmo, Antonio Bai
len. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
[ O F I C I A L de esta proivncia, y p a r a que 
•sirva de cédula, de notificación a ¡a 
¡Compañía de Seguros « H . C e -
bhard», expido l a presente, que tir

ano en Madrid, a 16 de m a y o do 
I1932.—Fl Secretario, P. H . , Manuel 
Cornelias. 

(Núm. 1.519) 

I En l o s autos que se tramitan en e l 
^Tribunal Industrial número uno de 
¡esta capital, a instancia de V i c e n t e 
Sánchez Ruiz, contra don Luciano 
Verdejo Mora y don Luis Verdejo 
Soler, sobre reclamación de salarios, 
el señor Juez Presidente ha acordado 
se cite a l o s demandados, p i r a qui 

[el d í a 1 4 de junio próximo, a l a s diez 
{de su mañana, comparezcan en el e\-
; presado Tribunal, sito en el Palacio 
de Justicia, entrada por la calle de 
Bárbara d e Braganza, 1, c o n el f i n 
de celebrar el juicio, con t o d o s l o ; 
medios de prueba de (pie intenie v a 
lerse, v apercibidos (pie de e n < "in 
parecer p o r s í o p o r medio d e persc-

ma que legalmente les represente, se 
'celebrará el juicio en s u ausencia. 

Y p a r a su inserción en el BOLÉTIN 
[OFICIAL y sirva de cédula de c i t a c i ó n 
1.1I demandado, don Luciano V e r d e j o 
[Mora, CXpidO la presente, que f i r m o 
ten Madrid, a 1 2 de mayo de ig;>. 
jFI Secretario, Pedro Alvarez Cáete 
llanos. 

(Núm. 1. loo | 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos de esta 
Capital, a instancia de Celestino Gar
cía Carretero, contra l a Sociedad Ma
drileña de Tranvías, sobre reclama
ción de salarios se ha dictado la sen

tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 12 de mayo de 1932 1 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
v Pérez del Villar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
(timo demandante, Celestino García 

"Carretero, mayor de edad, casado, 
jornalen», asistido del Letrado don 
Luis Fscobar Fspinos; y de la otra 
parte, como demandadat la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, entidad do

miciliada en esta capital, cuya repre-
entación legal no ha comparecido a 

la celebración del juicio, a pesar de 
lia liarse citada con los apercibimien
tos legales, por lo (pie esta Presiden

cia acordó celebrar el juicio en su re
beldía, sobre reclamación de diferen-

teia de jornales, 
Fallo 

Que debo 'condenar y condeno ea 
rebeldía a la Sociedad Madrileña de 
Tranvías a que pague al obrero de
mandante, Celestino García Carrete
r o , 264 pesetas en concepto de dife
rencia de j(>rnales entre el percibido 
y el que debió percibir en el período 
de tiempo comprendido entre el 1 de 
mayo de 1930 y e! 6 de rnai/.o de 
11132.-—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión ante esta 
Fxcma. Audiencia Territorial dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
pie por la rebeldía de la parte de

mandada, digo Compañía demanda
da, se notificará en estrados e inser
i r á el encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y fir
m o , Luis Felipe Vivanco.—Publica
do en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción en forma al señor Representan
te legal de dicha Compañía, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
17 de mavo de 1912.—Fl Secretario, 
P. IT., Rafael Soler. 

(\úm. 1.407) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Aurelio Artacho, Juez Presiden
te del Tribunal Industrial de Ge-
tafe, 
Por el presente edicto hago saber : 

Que en ejecución de la sentencia dic
tada por dicho Tribunal en el juicio 
por accidente de trabajo seguido por 
Rafael García Mejía, contra don Jo
sé García Jiménez, vecino de Ocaña. 
se acordé) sacar a tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, la finca embargada 
a dicho demandado, (p ie se des< ribi-
rá, bajo las siguientes 

Advertencias v cona'/ir n *j 
El acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 24 de junio próximo, a las do
ce horas. Que no se admitirá lidia
dor que no haga el previo depósito 
de la suma que ha servido de tipo 
para la segunda subasta, o sea e l lo 
por 100 de 21.907,50 pesetas. Que IÉ 
títulos de propiedad de la tinca, por 
no haberse presentado, se han supli
do por certificaeiéin del Registro de 
la Propiedad, que estará de manifies
to, con cuyos títulos habrán de con
formarse, sin que puedan exigir 
otros. Que el remate podrá hacerse a 
calidad de c e d e r l o a un tercero, y que 
las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito (pie se hace efectivo y los pre-
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ferentes, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, y el rematante subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Finca objeto de ¡a subasta 

Una casa situada en Villaverde 
Bajo, provincia de Madrid, compues
ta de planta baja y principal, sin mi
me ro| de gobierno, que linda : al Nor-
te, con línea del ferrocarril de M . Z. 
A. ; Saliente, Camino de San Mar
tín ; Sur, con José Peral, y Ponien
te, con Eugenio N . , cUyo inmueble 
es propiedad de don José García Ji
ménez. Tasada pericialmente wn pe
setas 29.210. 

Getafe, 9 de mayo de 1932.—Ante 
mí, Antonio Sanz- Dranguet.—-Aure
lio Artacho. 

(C.-182) 

A Y U N T A M I E N T O S 
T O R R E S D E L A A L A M E D A 
El Ayuntamiento, con autorización 

de la Superioridad, ha acordado 
anunciar subasta pública para contra
tar la enajenación del prado Herval, 
con sujeción a las siguientes condi
ciones :. 

Primera. La subasta se verificará 
el día 7 de! próximo mes de junio, y 
hora de las doce de la mañana, en 
la Sala de actos de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor A¡-
calde o del Concejal en quien dele 
gue, con asistencia del Notario que 
para tal efecto se designe. 

Segunda. El pliego de condicio 
nes y demás antecedentes para la su
basta se hallarán de manifiesto en ia 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Tercera. El precio tipo para esta 
subasta será el de 40.012,75 pesetas 

Cuarta. Los lidiadores que concu
rran a esta subasta habrán de con
signar en la Depositaría de este 
Ayuntamiento la fianza provisional 
de 2.(XX),65 pesetas, consistente en el 
5 por 100 del importe total de la 
misma. 

Quinta. Las proposiciones para 
optar a esta subasta se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 

.••n los días hábiles desde el siguien
te al en que aparezca inserto el co
rrespondiente anuncio en la Gaceta 
Je Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y du
rante Jas horas de diez de la maña
na a una de la tarde, y en la forma 
y modo cjjjc- expresa el artícuio 15 
dei Reglamento ue 2 de julio de 
1924. 

Sexta. Las proposiciones para 
optar a esta subasta deberán ser ex
pendidas en papel del timbre del Es
jado de la clase sexta. 

'Jorres de la Alameda, a 14 de 
mavo d*> 1032.—El Alcalde, Gilberto 
L . Soldado. 

Modelo de proposición 

Proposición para optar a la subas
ta de la enajenafión del prado «Her
val» : . , 1 

Don . . . , que vive en ... . enterada 
de ias condiciones de la subasta en 
pública licitación para enajenar el 
prado «Hrtval», anunciada en la Ga-
,,ía de Madrid y en el B O L E T Í N OFl-
Ctai de la provincia, en los días ... 

dt' onforme e« un todo con 
îas m'moas, se compromete a (aquí 
la proposición), fecha y figma del 

( E . - 2 7 . ) 

El Ayuntamiento, con autorización 
Ida la Superioridad, ha acordado 
anunciar subasta pública para contra

par la enajenación del monte de estOs 
propios denominado «El Plantío», 

'con sujeción a las siguientes condi
ciones : ' i • ' : l ' . 1 » 

I'imuía. La subasta se verificará 
¡el día 7 del próximo mes de junio, y 
|hora de las once de la mañana, en 
la Sala de actos de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor A l 
calde o del Concejal en quien dele
gue, con asistencia del Notario que 
para tal efecto se designe. 

Segunda. El pliego de condicio
nes v demás antecedentes para la su
basta se hallarán de manifiesto en ia 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te- las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el 

1 del remate. 
Tercera. El precio tipo para esta 

subasta será el de 80.037,25 pesetas. 
Cuarta. Los licitadores que concu

rran a esta subasta habrán de con
signar en la Depositaría de este 

i Ayuntamiento la fianza provisional 
de 4.cx)i,86 pesetas, consistente en el 
5 por 100 del importe total de la 

(misma. 
Quinta. Las proposiciones para 

optar a esta subasta se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en los días hábiles desde el siguien

te al en que annre7ra inserto el co-r 
!rrespondiente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y du 
rante las horas de diez de la maña 
na a una de la tarde, y en la forma 
y modo que expresa el articulólas 
de! Reglamento de 2 de julio d 
1924. 

Sexta. Las proposiciones para 
optar a esta subasta deberán ser ex
tendidas en papel del timbre del Es
tado de la clase sexta. 

Torres de la Alameda, a 14 de 
navo de 1932.—El Alcalde, Gilberto 

L . Soldado. 
Modelo de proposición 

Proposición para optar a la subas
ta de la enajenación del monte de 
propios «El Plantío»: 

Don que vive- en en.erado 
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para enajenar el 
monte de propios denominado «El 
Plantío», anunciada en la Gaceta 
¡le Madrid y en él BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en los días ... 
y ... de conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a (aquí 
la proposición), fecha y firma del 
proponente. 

(Núm. .1.518) (E.—272) 

N A V A S D E L R E Y 

Formado el apéndice al Registro 
fiscal de edificio* y solares para el 
ejercicio de 1933, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Navas del Rey, 16 de mayo de 
1932.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 1.516) 

¡propon ente. 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Se llallan expuestas al público en 
la Sec retaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para oír 
1 eelainae-ioiies, Jas ordenan/as para 
la exacción de los arbitrios munici
pales siguientes : 

1. * Ordenanza sobre el tránsito 
de animales domésticos por las vías 
públicas. 

2. * Idem sobre desagües en la vía 
pública o terrenos del común. 

3. * Idem sobre el rodaje o arras
tre de ivehículos por vías municipa
les. • 

4. * Idem por prestación de servi
cios de alcantarillado. 

5. * Idem para la exacción de dere
chos sobre concesión de placas, pa
tentes u otros distintivos análogos. 

6. * Idem sobre el incremento del 
valor de los lerrenos sitos en este tér
mino municipal. 

; Estas ordenanzas han sido aproba
das para que surtan sus efectos du
rante el corriente año de 1932. 

Pozuelo de Alarcón, 14 de mayo 
de 1932.—El Alcalde, Luis García. 

| - .,- , •„. f; Ü ÍT*»ÍJ '•! 

V A L D E A V E R O 

Bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en es-

,ta .Secretaría, se anuncia para el día 
{12 de junio próximo, hora de once a 
doce de la mañana, en esta Casa Con
sistorial, la primer subasta para el 

¡uir'endo d ,1 a.Litrio de pesas y me
didas de este Municipio, por el tiem-

|po de 1 de julio de 1932 al 30 de ju-
¡nio de 1933. 

Si en ésta no tuviese postor se ce-
alebrará la segunda o sucesiva a los 
ídiez días, en el propio local y horas 
señaladas, con la rebaja correspon

diente. 
Valdeavero. a tS de mayo de 1932. 

El Alcaide, Eusebio Garrido. 
(Núm. 1.517) , (E.—273) 

C O L L A D O M E D I A N O 

En este Ayuntamiento se tramita 
expediente de cesión de una parcela 
de terreno de 120 metros cuadrados, 
en el punto de la Herceu de la Cues
ta, de este término municipal, ha

biéndose acordado su enajenación 
¡para el sólo efecto de edificar, y con 
su producto mitigar el paro obrero, 
lo que se anuncia al público para que 

•dentro del plazo de quince días, se 
.presenten las reclamaciones por los 
-que se sientan perjudicados, debida
mente justificadas, en la Secretaría 

íde este Ayuntamiento y dentro de las 
dioras que al efecto quedan anuncia
das en el exterior del edificio Ayun
tamiento. 
1 Collado Mediano, 14 de mavo'c' 
,1932.— El Alcalde, Firmado. 

(Núm. 1.512) (O.—1 i S ) 

ue 

• E i mismo, 844 quintales métricos 
de harina de segunda. 

Regirán para dicha adquisición 
la¿ prevenciones de la Orden ci.cu-

. lai de 18 de agosto último (Diario 
Oficial, número 185), teniendo lugar 
la entrega de proposiciones el 10 cid 
próximo mes, de diez a trece, en el 
local de la Junta (Cuartel de Zapa-
dores), conforme al pliego de condi
ciones; las duplicadas muestras se 
entregarán en el referido lugar, e l 

¡día 3 de junio, de diez a trece, de
biendo consignar sitio sobre que ofre
cen la mercancía.. 

Madrid, 19 de mayo de 1932. — El 
I Comandante Secretario, Jacinto Váz-
quez. 

(E.—274) 

• 

Banco Hipotecario de España 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo número 41.896, expedido por 
este. Banco en 1 de diciembre de 192a, 

Jen representación de pesetas nomina-
les 15.000 en 50 acciones Banca Ló
pez (juesada, números 109 a 148 y 
644 a 653, a favor de don Eduardo 

;Pérez Ortega, se pone en conexi-
. miento del público, de conformidad 
ícon lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de Cuentas corrientes, 
para el que se crea, con derecho a re-
clamailo ¡o verifique dentro del pla-

jzo de dos meses, a contar desde la in
serción de este primer anuncio; Iv-

.cíéndose presente que, expirado di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
[se expedirá nuevo resguardo dupli
cado, quedando anulado el primero y 

|si|| responsabilidad este Estableci
miento. 

>o de mayo de 1932.—El 
Eduardo Leclére y Mén-

Madrid, 
Secretario, 
jdez. 

(A.—1.309) 

V 1 L L A N U E V A D E L A C A N A D A 

!
En los días 9 y 16 de junio próxi

mo, a las diez horas de sus mañanas, 
respectivamente, tendrán lugar en la 

•Casa Consistorial de este Aynnta-
Imiento, la primera y segunda subas
tas públicas del arbitrio de pesas y 

jmedidas, durante el segundo semes
tre del corriente año y el primero de 
u>33, bajo el tipo y con sujeción a! ( L 
pliego de condiciones que se halla ele 

'manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Villaniteva de la Cañada, 16 de 
mayo de 1932.—El Alcalde, Isidoro 
Serrano. 

(E--

ANUNCIO DE SUBASTA 
Guardia Civil.—Parque de Máquinas 

de locomoción 
El día 2 de junio próximo, a las 

¡doce horas, se celebrará en este Far-
jque, sito en la finca Las Cuarenta 
'Fanegas, subasta pública para la 
Henta de oinco motocicletas marca 
jnlndian», con «side-car», así como la 
,V\istencia de chatarra, consistente en 
¡bronce, hierro, acero, aluminio, co 
>re, metal, plomo, cámaras v cubier-

}.as. 
El pliego de condiciones se halla 

jde manifiesto en el garaje del P«f* 
[que todos los días laborables, de 
bebo a dieciocho. 

Madrid, veinte de mayo de mil no 
ecipntps treinta, y d o s . El Teniente 
oronel Jefe del Parque (Firmado). 

(A.—1.30«) 

S Cansuhorio Médico 

I 
J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I 

C I O N D E M A D R I D 

El día 11 del próximo mes de junio 
se- reunirá esla Junta para' adquirir 
'as cantidades de harinas siguientes, 

vcon los destirtoá que se indican : 
Parque- de Intendencia dé Ceuta, 

500 quintales métricos de harina de 
segunda. 

Parque da Intendencia de Mt.lilja, 
85 quintales métricos de harina de 
piimera. 
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